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IV.  AdmInIstrAcIón de JustIcIA

JuzgAdo de lo socIAl número tres de pAmplonA

Procedimiento: Demanda.

N.º procedimiento: 85/2011.

Materia: Lesión permanente no invalidante.

Demandante: María del Carmen Uriarte Ortiz.

Demandado: INSS y Viuda de Juan Cruz.

Doña Lourdes García Ruiz, Secretaria Judicial del Juzgado do lo Social número tres

de Pamplona.

Hago saber: Que en el procedimiento 85/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido

a instancias de María del Carmen Uriarte Ortiz contra la empresa Viuda de Juan Cruz y el

Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre reclamación de pensión de jubilación, se ha

dictado sentencia el día 21 de octubre de 2011 que contiene el siguiente fallo:

«Que estimando la demanda sobre reclamación de prestación del Seguro Obligatorio

de Vejez e Invalidez (SOVI) deducida por D.ª María del Carmen Uriarte Ortiz frente al

Instituto Nacional de la Seguridad Social y la empresa Viuda de Juan Cruz, debo declarar

y declaro que la demandante tiene derecho a percibir la pensión de jubilación SOVI en Ia

cuantía correspondiente a Ia base reguladora mensual de 6,85 euros, sin perjuicio de las

mejoras y revalorizaciones legales que procedan, y con efectos económicos del 29 de

junio de 2010, declarando asimismo la responsabilidad de la entidad gestora en el pago

de dicha pensión en un porcentaje del 86,69%, y la responsabilidad en el pago de dicha

pensión de la empresa demandada Viuda de Juan Cruz en el porcentaje del 13,31% res-

tante. Asimismo, debo condenar y condeno a la entidad gestora y a la empresa Viuda de

Juan Cruz a abonar la pensión en el porcentaje indicado y a la empresa Viuda de Juan

Cruz a constituir el correspondiente capital coste en la Tesorería General de la Seguridad

Social.

Contra esta sentencia cabe recurso de suplicación ante Ia Sala de lo Social del Tribu-

nal Superior de Justicia de Navarra, que se anunciará dentro de los cinco días siguientes

a su notificación, bastando para ello la manifestación de la parte, de su Abogado o de su

representante en el momento de la notificación pudiendo hacerlo también estas personas por

comparecencia o por escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Se acompañará al anuncio, en el caso de la empresa, el justificante de haber ingre-

sado 150,00 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, cuenta

3160.0000.65.0085.11 en cualquier sucursal de Banesto, y justificante de haber ingresado, en

operación aparte, aunque esta vez con número de cuenta 3160.0000.67.0085.11, la cantidad

objeto de condena. En caso de realizarse los ingresos mediante transferencia bancaria habrá

de consignarse como clave de la oficina receptora el número 0030 1846 42 0005001274.
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Esta última cantidad, podrá ser substituida por aval bancario en el que se hará

constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Al hacer el anuncio, se designará por escrito o por comparecencia, Letrado o Gra-

duado Social Colegiado, que dirija el recurso, y si no lo hace, habrá que proceder al

nombramiento de oficio, si se trata de trabajador o empresario con beneficio de Justi-

cia Gratuita.

Debiendo acreditar la Entidad Gestora si recurre, que comienza el pago de la pres-

tación y que lo proseguirá mientras dure la tramitación del recurso».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa Viuda de Juan Cruz,

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la

provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando una

copia de Ia resolución en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo las resolucio-

nes que revistan forma de auto o sentencia, se trate de emplazamiento o pongan fin al

procedimiento.

En Pamplona, a 24 de octubre de 2011.

La Secretaria Judicial,

Lourdes García Ruiz
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